
Quito, a 8 de Mayo del 2001 

Señores . 
SUPERINTENCIA DE COMPANÑIAS 
Presente.-   
De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, pongo en su conocimiento la cesión de 
participaciones efectuada en la Compañia “AUESPRO CIA.LTDA.”, según 
consta en el Acta de Junta General de Accionistas del 31 de Enero del 2001, 
donde se resolvió la cesión total de 400 participaciones por parte del Sr. José 
Hermelindo Bravo Mendoza a favor de la Señora Marta Cristina López Recalde 
y registrada debidamente en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 11 de 
Abril del 2001, para constancia de ello adjunto una copia de dicha escritura. 
Además adjunto la nómina de Accionistas una vez realizada la cesión de 
participaciones, documentación necesaria para los trámites pertinentes. 

Por la atención que se dignen dar a la preseente, le anticipo mis debidos 
agradecimientos. 

Atentamente, 

   
Superintendencia de Compañtar 

8 - MAY 2001 

Documentación y Archiv 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR:- 

JOSE HERMELINDO BRAVO MENDOZA Y 

BLANCA NIEVE RENSIFO 

EN FAVOR DE 

MARIA CRISTINA LOPEZ RECALDE 

POR:- S/. :400:4000,00 

M.T.V. Di 3 £. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día miércoles dos (2) de febrero dei dos mil, ante mi 

Doctor LUIS HUMBERTO NAVAS DAVILA, Notario Quinto del Distrito 

Metropolitano de Quito, comparecen a la celebración de la presente 

escritura pública, por una parte, los cónyuges señores JOSE HERMELINDO 

BRAVO MENDOZA Y BLANCA NIEVE RENGIFO, por sus propios y personales 

derechos; y, por otra parte, la señora MARIA CRISTINA LOPEZ RECALDE, 

tembién por sus «propios y personales derechos.- - Los comparecientes son 

mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados, 

hábiles en derecho para contratar y obligarse, domiciliados en la 

ciudad de Manta los dos primeros, de tránsito por esta 'ciudad de Quito; 

y, en esta ciudad de Quito la tercera,. a quienes de conocerles, doy 

fe; y me solicitan que ¡eleve a escritura pública la mínuta que me 

presentan, cuyo tenor literal y que se transcribe 'a 'continúación es el 

siguiente:- “SEÑOR NOTARIO. — En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, dígnese incorporar una de transferencia de participaciones de la 

Compañía AUESPRO, AUXILIO SINGULAR Y ESCOLTA DE-PRODUCTOS COMPAÑIA 
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LIMITADA, de acuerdo a las siguientes cláusulas:- PRIMERA -- 

COMPARECIENTES: —Comparecen a la celebración del presente contrato, por 

wa parte, como cedente, señor José Hermelindo Bravo Mendoza, Casado; 

y, por otra, en calidad de cesionaria, la señora María Cristina López 

Recalde,  —casada.- El domicilio del cedente es la ciudad de Manta y se 

halla de. paso por esta ciudad de Quito, el domicilio de la cesionaria 

se halla en Quito, Distrito Metropolitano.- Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayorea de edad y legalmente capaces, sin ¡impedimento 

para celebrar este contrato, quienes comparecen por sus propios 

derechos.-  SEGUNDA.- ANTECEDENTES:- UNO.- Ls Compañía  AUESPRO, 

AUXILIO SINGULAR Y ESCOLTA DE PRODUCTOS COMPAÑIA LIMITADA, se 

constituyó mediante escritura pública celebrada el quince de ¿Junio de 

mil novecientos noventa y ocho ante el Notario Quinto del Cantón Quito, 

doctor Edgar Patricio Terán e inscrita en el Registro Mercantil el 

diecisiete de septiembre de mil novecientos noventa y ocho con el número 

dos dos nueve cinco, tomo ciento veinte y nueve, conjuntamente con la 

resolución Aprobatoria de la Intendencia de Compañías de Quito.- DOS.- 

La Junta General de Socios de la Compañia, celebrada con el carácter de 

universal el día treinta y uno de enero del dos mil con el voto unánime 

del capital social y pagado, autorizó al socio señor José Hermelindo 

Bravo Mendoza para que transfiera el total de participaciones que posee 

en esta compañía en favor de la socia señora Mería Cristina López 

Recalde, según se desprende de la copia del acta correspondiente que se 

protocoliza con la presente escritura.- TERCERA:- TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, el compareciente señor 

José Hermelindo Bravo Mendoza, con autorización expresa de su esposa, la 

señora Blanca Nieve Rengifo, cede en venta real y efectiva las 

cuatrocientas participaciones de un mil sucres cada una, que representan 
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el total de las que posee en la Compañía AUESPRO Y 

ESCOLTA DE PRODUCTOS COMPAÑIA LIMITADA en favor dela 

María Cristina López Recalde, con todos los derechos 

mismas.- CUARTA:- ACEPTACION.- La señora Blanca Nieve p 

su expreso consentimiento para que su esposo el se 

Bravo Mendoza ceda en venta y perpetua enajenación las cuatrocientas 

participaciones de un mil sucres cada una, que posee en la Compañía 

AUESPRO AUXILIO SINGULAR Y ESCOLTA DE PRODUCTOS COMPAÑIA LIMITADA; y, 

asimismo las partes aceptan la transferencia de participaciones conforme 

a lo estipulado en este contrato.- QUINTA:- PRECIO.- El precio de 

compraventa de las participaciones objeto de este contrato es el de 

CUATROCIENTOS MIL SUCRES de contado; suma que el cedente declara tenerla 

recibida de parte del cesionario en moneda de curso legal ya su 

satisfacción.-  SEXTA:- INSCRIPCION Y MARGINACION.- El cedente faculta 

expresamente a la cesionaria para obtener que de la presente escritura 

de cesión se siente razón al margen de la inscripción en el Registro 

Mercantil referente a la constitución, así como al margen de la matriz 

de la escritura de constitución.- SEPTIMA-- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se 

acompaña certificado del representante de la sociedad con el que se 

acredita que la Junta General de Socios, con el consentimiento unánime 

del capital social, autoriza al socio  compareciente para que 

transfiera las cuatrocientas participaciones que posee en la compañía en 

favor del cesionario en este contrato.- Usted señor Notario se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo que aseguren la plena validez de 

este  contrato.-  Firmado).- DOCTOR EFRAIN  REDROVAN.- Matrícula 

Profesional número mil quinientos cinco del Colegio de Abogados de 

Quito" .- Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura pública, 

con todo su valor legal.- Para la celebración y otorgamiento de la 
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presente escritura pública, se observaron todos los preceptos legales 

del caso; y, leída que les fue integramente la misma a los comparecien- 

tes por mi el Notario, aquéllos se ratifican en todas y cada tuna de 

sus partes y para constancia firman conmigo, en unidad de acto, de 

todo lo cual, doy fe.- 

SR” JOSK HERMELINDO BRAVO MENDOZA — C.C. 

(39043 

SRA. BLANCA NIEVE RENGIFO €.C. 
1304698 94-41 

     

SRA. IA CRISTINA LOPEZ RECALDE C.C. 

A0012/335 -2 

El Notario.- Firmado).- Doctor Luis Humberto Navas Dávila.- (A 

continuación se encuentra impreso un sello)”. - HABILITANTE -- 

 



   ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE , 
COMPASIA AUESPRO AUXILIO SINGULAR Y ESCOLTA DE PRODUCTS l 
DTDA., EN LA QUE SE RESUELVE JA VENTA DE LAS PARTICYPACIONES 
DEL SOCIO on JOSE HERMELINDO BRAVO MENDOZA, REALYZADA EL 2 
DE FEBRERO DEL AÑG 2000. 

En la ciudad de Quito, el 31 de enero del año:dgs mil.a las 

i6h00, en el local de Ja compañia situado enel Edificio 
Daniel Cadena, oficina 808, ubicado en la interfección de las 

Calles Sodiro y Sáa, de ssta ciudad, se reunen/los socios de 

la Compañía AUEEZSPRO AUXILIO SINGULAR Y ESCOLTA DE PRODUCTOS 
“OMPABIA LIMITADA, bajo la Presidencia del señor José 

KHermelindo Brevo Mendoza, Precidente de la Compañía: y 
aotvandeo o Vamo Decrelbaria la Gerente señora María Cristina 

lópez Recalde. ¿otando presente el socio señor José Vicente 
Quinga Oña, con el. cual se completa la totalidad del capital 

social de la compañia, Jos socios por unanimidad acuerdan 

relebrar seción de Junta General Extraordinaria de Socios con 
elo carácter de universal y con el objeto de resolver como 

único punto, la venta del monto total de las participaciones 

de propiedad del socio señor José Hermelindo Bravo Mendoza.- 
Elo Nneñor Prosidente declara instalada la sesión yopone a 
consideración de la ¡unta el único punto acordado, indicando 

«que el art. 112 de la Ley de Compañías establece la obligación 

de contar con el consentimiento unánime del capital social y 

que de conformidad con el literal f£), del art. 116 del mismo 
cuerpo legal, los otros socios tienen derecho preferente para 

la adquisición de dichas participaciones.- Luego de la debida 
deliberación del asunto, por unanimidad del capital social de 
la  compañis, la Junta General de Socios RESUELVE:  Uno.- 

Aceptar la cesión total de las 400 participaciones de UN MIL 
SUCRES cada una que el señor José Hermelindo Bravo Mendoza 
pese on la Compañia AUESPRO AUXILIO SINGULAR Y ESCOLTA DE 
PROPUEVIOS. (CLA. JTDA: y, Doc.- En razón de que el socio José 

Vicente Quina Ona, a desistido de su derecho preferente a 

adquirir a prorrata de sus participaciones, la cantidad que le 
correspondería dol tal de las participaciones puestas en 

venta por e socio Señor José Hermelindo Bravo Mendoza, 
acertar que estas pasen 41 propiedad de la socia señora María 

Cristina López Recalde, con lo que queda integrado el nuevo 

cuadro de participaciones de la siguiente forma: Socia señora 

Maria. Cristina Jópez Recalde, 1.200 participaciones propias 

mas 400 hartic inesiones compradas al socio José Hermelindo 

Bravo Mendoza,  Lotal 1.600 participaciones de UN MIL SUCRES 
cada una, total 9. 1.600.000,00 y socio José Vicente Quinga 
ña, 400 participaciones de UN MIL SUCRES cada una, total S/. 

4004.000,00. ha cesión de participaciones de los prenombrados 

socios se hace en ofectivo.- De conformidad con el art. 115 
de la Ley de compañias, Se faculta a la Gerente para que la 

presente cesión la eleve a erecritura pública, siente razón al 
margen de la ineserripoción en el Registro Mercantil y de la 
matriz de la escritura de constitución de la Compañía en la 
corresppondiente Noleria, anule el certificado de aportaciones 
delo cedente yv cutiende el nuevo a favor del cesionario.- El 
soñor Presidente declara un receso para redactar el acta.- A 

las 17550 se reinstala la sesión y «se da lectura al acta, la 

que es aprobada por unanimidad del capital social. Se dá por 

   

  

   

    

  

   

 



  

terminado la Junta General y para constancia de lo actuado 
suscriben el acta en unidad de acto, la totalidas de los 
socios asistentes, que representan el total del capital social 
de la Compañía. 

     Ue AI . ÉL 

J4é Hermelindo Bravo M., aria Cristina López K. 
PRESIDENTE. , . GERENTE 

C.T. 130415731-4 C.T. 100121335-2 

    

    inga Oña., 

C.1 170149271-0 

5e otorgé ante els y en fe de ello, confiero ezxta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, sellada * Firmada, en Quito, 4 veinte y cuatro de 

varía del año dos mil.” 

El HOTARID 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

ZON:- Tomé nota al margen de la escritura matriz de Constitución de 

la Compañia "AUESPRO AUXILIO SIMGULAR Y ESCOLTA DE PRODUCTOS 

COMPAÑIA LIMITADA", —celebrada ante el Doctor Edgar Patricio Terán, 

Notario Quinto, de fecha quince de junio de mil novecientos noventa 

y ocho de la siguiente Cesión de participaciones.” Quito, a Veinte y 

cuatro de marzo del dos mil.- 

EL NOTARIO 

Y a 

NOTARIO QUINTO . 
QUITO 
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